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19993

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

19992 CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 6 de
mayo de 1985. de la Dirt€ción Provim:ial de Cácere:s.
por la que se modifican Centros públicos de Educación
General Básica y Preescolar e1J esta provincia.

Padecido error en la inserción del anexo 'a la citada Resolución,
inserta en el «Boletin Oficial del Estado» número 191, de techa 10
de agosto de 1985. ~na 25442, se rectifica en el sentido de que
donde dice: «Municipio: Cáceres. Localidad: Cáceres. Códiao de
Centro: .oo919סס'1 Del)omiiülción: Colegio Público: La Hispani
dad. Composición resultante: 17 mix. EGB, 1 de párVulos, 1 mix.
E.E. y 1 Dirección S.c.», debe decir. «Composición resultante: 17
mix. E.G.B., 4 de párvulos. 1 mil\- E.E. y 1 Dirección S.c.».

CORRECClON de erratas de la Resolución de 15 de
mayo de 1985. de la Dirt€ción Provincial de Sala
manca, por la que se modifican Centros públicos de
Educación General Básica.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Esta,do» número 198, de fecha
19 de agosto de 1985, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación: , '

En-el anexo, página 26156, donde dice: «Municipio de Babila
fuente. Localidad: Babilafuente. Código de Centro: 37000976»,
debe decir: «Municipio: Babilafuente. Localidad: Babilafuente.
Código de Centro: 37000796». '

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

19994 RÉSOLUC](JN de S de julio de 1985. de la Dirt€ción
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 1.990 la bota de seguridad marca <<Jana».
modelo lIS-A. de clase 1, fabricdda y presentada por
la Empresa «Calzados Riojanos. Sociedad Anónima»,
de Amedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
IIomologación del referido calzado, con lII'reR!o a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca «Jana»,
modelo 115-A, fabricada Y presentada por la Empresa «Calzados
Riojanos, Sociedad Anónima», con domicilio en Arnedo (La
RloJa), poligono Renocal, 52, apartado 52, como calzado de
seguridad contra rieqos mecánicos, de clase 1, grado B.

Segundo.-Cada bota de 5el!uridad de dichos modelo,' marca;
clase y grado llevará en sitio Visible un sello iDalterable y que no
afecte. a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adheSIVO con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T. homoL 1.990, S de julio
de 1985; bota de seguridad contra riesgos mecánicos, clase 1, gra
do B». '

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi.
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Oide,n citada sobre
homologación de los medios de protección perSonal de los ,trabaja
dores, y Norma TéCnica Re~amentaria MT-S de calzados de
seguridad contra riessos mecámcos, aprobada por Resolución de 31
de enero de 1980. '

Madrid, 5 de julio de 1985.-EI Director general, P. A. (articulo
17, Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general'
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena.

19995 RESOLUClON de II ü septiembre de 1985 de la
Dirt€ción General de Trabajo. por la que se disPone la
publicación del Convenio Colectivo para el Instituto
Nacional de Asiatt'1lcia Social.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito Interprovinciat
para el Instituto Nacional de Asistencia Social, suscrito por la
repreSentaCión de la DireCción del INSERSO y por las Centrales
Sindicales ce. OO. y UGT, el 18 de julio de 1985, y presentado en
este Departamentob completa toda la documentaCión preceptiva
según el artículo 6. del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
!lOn techa 19~ j\IÜo. de 1985, yfiaurando !'SÍmismo el precepttVQ
informe del Mlmsteno de Econoinla y Hacienda, según dispone la
Ley de Presupuestos Generales del &tildo, esta Dirección General
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 9.0.2 '1 3 de la Ley
del Estatuto de los Tra~a4ores; acuerda: • ,

Primero.-ürdenar su insctiPción en el Registro Central de
Convenios de esta Dirección GeaeraI, COI1 notificación a la Comi
sión Negociadora, que queda advertida del obligado cumplimiento
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado en la aplicación del
referido Convenio.

SeBundo.-Disponer Sil publicación en ei «Boletín Oficial del
Estado». . ,

Madrid. 11 de septiembre de 1985.-EI Director general Carlos
Navarro López. " ,

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL EXTINGUIDO IN~ E INTEGRADO EN EL INSERSO
POIl DECRETO 536/1985, DE 8 PE ABRIL, CON VIGENCIA

PARA EL ANO 1985 '

CAPITULO PRIMERO

Determlnací6n de las partes que conciertan el presente Convenio

Articulo 1.0 RepresentaciÓn.-Las partes que han concertado el
presente' Convenio son las siguientes: "

1.0 Representación de la Administración.-Conslituida por
representantes dellNSERSO y del extinguido Instituto Nacional l1e
Asistencia Social, cuyas unidades han sido integradas en el
INSERSO, de conformidad con lo preceptuado en la Disposición
adicioiüll tercera y DispoSición transitoria segunda del Real
Decreto 530/1985, de 8 de abril. _ '

2.° Representación de los trabl\jadores.-Constituida pqr los
trabajadores del extinguido Organismo INAS, pertenecientes a las
distintas Centrales Sindicales en. proporción a los resultados de las
últimas elecciones sindicales.

CAPITULO U

Amblto de apllcacl6n

,Art. 2." Ambito jUncional. personal y territoriaL-El presente
Convenio Colectivo 1'CB1J1arfI las relaciones 'de carácter jurídico
laboral entre el INSERSO y los trabajadores que en 'la actualidad
prestan sus servicios en la totalidad de los Centros que a la entrada
en vigor del Real Decreto 530/198S, de 8 de abril, estaban adscritos
al INAS, Yno han sido transferidos a las Comunidades Autónomas.

Art. 3.° Periodo de vigencia.-Este C9nvenio entrará en vigor
el dla siguiente al de su, publicación en el «Boletin Oficial del
Estado». La duración del mismo se lija en un año a partir del I de
enero de 1985. No quedará tácitamente prorrogado a falta de
denuncia expres¡¡, debiéndose reunir ambas partes para la nueva
negociación a partir del 1 de diciembre de 1985.

Sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de enero de 1985.

CAPITULO DI

COIIIisi6a Parftaíia de Interpretaci6D, Estudio y VíllÜancia

Art. 4.° Comisión Pariuuia de lnwpretllCión. Estudio y Vigi
lancia.-Como Orpno de aplicación, estudio y vigilancia del
Convenio, se con,stituiri una Comisión Paritaria dentro de los
quince dIas s~uientes a la publicaci6n en el «Boletín Oficial del
Estado» del1X1lsmo. ~a Comisi6n estará compuesta por'nueve
miembros de cada una de las partes, dirnibuidos-Ia representación
de los trablijadores'por tinco.miembros de UGT, dos de CC. OO.
y dos de Independientes. Se reunirá una vez al trimestre, pudiendo
hacerlo con mayor frecuencia previo acuerdo de las dos partes, a
petición razonada de una de ellas. Asimismo podrá consultar con
la Comisión de Interpretación, Estúdio f Vigilancia, prevista en· el
Acuerdo Marco aquellas cütstiol1tS de mterpretaclón que le sean
planteadas. '
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Las funciones de dicha Comisión serán:

a) Interpretaci6n de la totalidad de las cláusulas del Convenio.
b) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
e) Cauce de información de la evolución, programas, etc., que

ten¡a previsto realizar el Orpnismo y que puedan modificar las
condiciones de trabajo.

d) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia
práctica del Convenio. •

CAPITULO IV

Organ1zac16n del tra1Nljo

Art. 5.° OrganizÓl:ión del trabajo.-La f;¡cultad y responsabili
dad de la organización del trabajo corresponden al INSERSO, a
través de los Organos y Centros Directivos competentes en cada
caso, con observancia de las competencias que el artículo 64 del
Estatuto de los Trabajadores ·otorga a los Comités de Empresa.

Se crearán en el plazo de tres meses a partir de la publicación
del presente Convenio en el «Boletín Oficial del Estad~ los
Organos que posibiliten la democratización de los Centros.

CAPITULO V

Provisl6n de vacutes, contratación e iDIr-
Art. 6.° Procedimiento de provisión de vacallles.-La edad

mínima de admisión se fija a los dieciséis años. La contratación,
con arreglo a las necesidades a cubrir, se realizará pbr la Direcc1ón
del INSERSO.. .

Obligatoriamente, y con la antelación necesaria a su admisión.
los aspirantes deberán aportar la documentación exigida, sometién
dose a los exámenes o pruebas que se señalen.

Art. 7.° Sistema de contratación y selección de persona/o
1.0 Publicidad de las vacantes.-Todas las vacantes de puestos

de trabajo, tanto de nueva creación como aquellos que se produz
can por quedar desiertos, serán anunciadas durante diez días; como
mímmo, en la totalidad de los Centros de la provincia respectiva.
dándose comunicación a los Comités de Empresa.

La falta de comunicación dará lugar a la nulidad de la
convocatoria.

2.° Sistema. de cobertura.-Se crea un Organo Seleccionador.
del que formará parte:

Cuatro representantes del INSERSO.
Dos representantes de los trabajadores, uno de igualo superior

categoría a la plaza vacante, elegidos por el Comité o Delegado de
Personal.

Una persona designada por el ¡NSERSO entre las Direcciones
de los Centros donde se produzcan las vacantes.

Las plazas le cubrirán de acuerdo con el siguiente orden:
a) Reingreso de excedentes voluntarios.
b) Traslados. .
c) Ascensos y nuevas contrataciones.

al Reingreso de excedentes.-Los excedentes voluntarios
podrán reingresar al servicio activo, estando condicionado a que
baya vacantes en su categoría y Centro de origen. Si esto no se
diera, podrá optar a V8CllIIteS de su categoría en distinto Centro o
categoría inferior de funciones asimilables con el salario a ella
correspondiente, basta que se produzca vacante en su Centro de
origen.

b) Traslados.-Cuando la vacante sea solicitada por un trabaja
dor de la mi~ categori4, le será adjudicada. Caso de ser vanos
los solicitantes, se ponderará la antigüedad,· teniendo preferencia
los traslados dentro de la misma provincia. Estos traslados dan
lugar a la obligación del trabajador de permanecer dos años en su
nuevo destino, sin peJjuicio de su posible promoción profesional.

Si po!' traslado de uno de los cónyuges cambia de residencia, el
otro, si fuera trabajador de la misma Empresa, tendrá derecho al
traslado a la misma localidad, si hubiera puesto de trabajo.

c) Ascensos y nuevas contrataclanes:
l. Cuanda la vacante no se cubriese por el procedimiento

anterior, el INSERSO procederá a seleccionar el candidato más
idóñeo de entre las solicitudes presentadas, tanto por los propios
trabajadores del Organismo como por el personal aspirante a nueva
contratación.

2. El Organo Seleccionador deberá estipular, cuando lo estime
conveniente y con anterioridad al concurso, las pruebas oportunas
para cada vacante, así como la baremación de las pruebas. del
currlculum y de la antigüedad en la Empresa, en su caso.

Para la promoción profesional entre el personal fijo del
INSERSO, se reservarán en turno restringido un 50 po!' 100 de las
vacantes ~ue se produzcan entre los niveles del 1 al 2, y un 50 por
100 de las vacantes que se produzcan entre los niveles del 3 al 5.

3. La provisión del puesto de trabajo de Director en cual
quiera de los Centros se realizará por la Dirección del INSERSO,
con facultad plena para proceder a su libre designación, bien entre
personal fijo o de nueva cantrataeión, sin someterse a procedi
miento alguno, dando cuenta del nombramiento al Comité de
Empresa. .

4. En ningún caso se producirán ascensos por el mero trans
curso delliempo de servicio. Asimismo será requisito previo, tanto
para los ascensos como para las nuevas contrataciones, poseer los
estudios propios de la vacante a cubrir.

5. Se procederá a una convocatoria pública anual de las
catesarias que lleDeraD mayor movilidad, con el fin de formar un
remanente de penouaI con el que, una vez satisfechos los derechos
del personal fijo en cuanto a traslados y ascensos, la Empresa pueda
agilizar la cobertura de vacantes. De este remanenle tendrán
necesariamente que saIir las personas que hayan de ser contratadas
como interinos o en J'é&imen de suplencia en tanto que no accedan
a la plaza fija que les pudiera corresponder según la puntuación
conseguida.

6. Se acuerda elaborar, en plazo de tres meses, el baremo de
méritos objetivos correspondiente, teniendo en cuenta los princi
pios de igualdad, mérito y capacidad de las personas y. en especial,
las caracteristicas propias de las vacantes a cubrir.

Art. 8.° ModaJidJUies de contratación.-La Dirección del
INSERSO .podrá nombrar en. casos de urgencia y necesidad,
personal interino, temporero, a tiempo parcial, y cuantas otras
modalidades permita la legislación vigente sobre contratación,
dando cuenta de ello al Comité de Empresa.

Art. 9.° Periodo de prueba.-El periodo de prueba será variable.
segÚll la índole del puesto a cubrir, y en ningún momento podrá
exceder del tiempo fijado a continuación:

Personal Técnico Superior: Un mes.
Personal Técnico Medio: Un mes.
Personal profesional: Un mes.
Personal no cualifiCado: Quince días.

Art. 10. Permutas.-Podrán concederse permutas entre trabaja
dores cuando concurran las siguientes circunstancias:

Que cuenten con más de dos años de servicios continuados en
el Centro.

Que desempeñen pueslos de idénticas características.
Informe de los respectivos Directores sin carácter vinculante.
Que falte a los trabajadores más de cinco años para la

jubilación.

En' caso de que dos a más trabajadores deseen acogerse a la
permuta de su puesto de trabajo con Iin tercero, tendrá preferencia
aquél que reuniendo los requisitos anteriores ostente mayor antI
güedad en el INSERSO.

Será anulada la permuta si en los dos años siguientes a la fecha
en que tenga lugar se produce la baja, excedencia o jubilación, todas
ellas voluntarias, de alguno de los permutantes.

En el plazo de cinco años a partir de la confesión de una
permuta, no~ autorizarse otra a cualquiera de los interesados.

La conceSIÓn de la permuta no dará derecho al abono de gastos
ni de indemnización de clase alguna.

CAPITULO VI

CIuIflcad6n profesional

Art. 11. Categorías y niveles profesionales.
Personal fijo.-Es el contratado sin pactar modalidad especial

alguna en cuanto a su duración.
Personal interino.-Es el que se contrata para sustituir al

personal fijo durante las ausencias de éste, procedente de permisos,
vacaciones, incapacidad laboral transitoria, excedencia especial y
cualquier otra causa que obligue al INSERSO a reservar una plaza
al ausente.

El cese del personal interino tendrá lugar sin necesidad de
preaviso y sin derecho a indemnización alguna cuando se reintegre
el titular a quien sustituya.

Desaparecida la causa que motivó la interinidad, por concurrir
la circunstancia expuesta en el párrafo anterior o porque se
extinguiera el contrato de trabajo del titular sustituido, el interino
i~almente causará baja en el INSERSO sin derecho a indemniza
ción alguna, teniendo la preferencia que marque los articulos
referentes a cobertura de vacantes para acceder a ocupar una plaza
fija en el~o.

Personal lOtemo.-Es el que ba sido contratado como tal por
necesidades del servicio, sin que proceda efectuar descuento alguno
por su alojamiento o ma"utención.

A partIr de la entrada en vigor de este Convenio no se harán
contratos de internado para ninguna categoría profesional, excepto
en supuestos excepcionales y debidamente justificada su necesidad.
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El personal que se encuentre en la situación de interno conservará
este derecho. con Carácter personal a extinguir.

Personal doceme.-A sólo los efectos de jornada laboral aplica
ble se entiende por personal docente todo aquél que de forma
exclusiva, y habiendo sido específicamente contratado para ello, se
dedica a una actividad lectiva, teórica o práctica dentro de
cualquiera de los niveles educativos.

Categorlas y niveles profesionales.-Son los que figuran inco~
rados en la tabla salarial anexa al Convenio.

Art. 12. Trabajo de superior e inferior categoria-
a) Cuando por necesidades del servic10, el INSERSO destine

a un trabajador a realizar trabajos de categoría superior, se le
retribuirá por los salarios que corresponda a esa categoría dúrante
el período-que los desarrolle. -

Cuando el trabajador realice dicho trabajo durante tres meses
consecutivos o seis alternos, consolidará, a partir de ese momento,
el salario de dicha categoría, sin que eno suponga la creación de un
puesto de trabajo de esa categoría. .

b) Ningún trabajador podrá realizar trabajos de inferior cate
goría a los de aquélla para la que fue contratado, salvo por
necesidades perentorias o imprevis'ibles de la actividad del
INSERSO, en cuyo caso lo hará por el tiempo imprescindible,
manteniéndosele la retribución y demás derechos derivados de su
categorla profesional y comunicándolo a los representantes legales
de los trabajadores, previo conocimiento del Comité o Delegados
de Personal. La orden de realización de dichos cometidos será
notificada por escrito al trabajador afectado, haciendo constar las
jornadas de trabajo aproximadas en las que debe realizar dichas
funciones y la causa que lo provoca.

Art. 13. Ascensos. -Se aj ustará al procedimiento regulado en el
articulo 7°, 2, apartado cl, del presente Convenio Colectivo.

Art. 14. Escalafones y plantilJas.-El INSERSO elaborará
anualmente los escalafones del personal laboral fijo referidos al 31
de diciembre de cada año. dándolos a conocer dentro del trimestre
siguiente a dicha fecha, con expresión de las vacantes existentes.

Estos escalafones expresarán la categorla profesional y la anti
güedad en el INSERSO; el personal disconforme con los datos
pnblicados podrá reclamar contrael1os.

Antes del I de junio de cada año, el INSERSO dará a conocer
a la Comisión Negociadora la plantilla orgánica del personal
laboral por Centros y categorlas profesionales.

CAPITULO VII
Formación y' perfeccionamiento profesional

Art. 15. Estudios académicos y de formaci6n profesional y
cursos de capacitaci6n profesional.-Con el fin de actualizar o
perfeccionar' sus conocimientos profesionales, los trabajadores
podrán asistir a cursos de Formación Profesional en el propio
INSERSO o en 'otros Centros, de acuerdo con las siguientes
normas:

Primera.-Perfeccionamiento profesional organizado o pro
puesto por el Instituto. En este caso, el trabajador tendrá derecho
a la reducción de la jornada ordinaria de trabajo en el número de
horas. necesario para la asistencia a las clases, sin menoscabo de
remuneración. Cuando el curso deba realizarse en régimen de plena
dedicación, y ello resulte más conveniente para la organización del
trabajo, la Dirección concederá un permiso de formación o
perfeccionamiento por el tiempo que haya de durar el curso, con
derecho a reserva del puesto de trabajo y percibo de haberes. El
INSERSO correrá con los gastos ocasionados pOr los .cursos a que
hace referencia este articulado.

Segunda.-Cursos de perfeccionamiento profesional organizado
por Centros no dependientes del Instituto. En este caso, previa
autorizacfón de la Dirección, el trabajador podrá acudir a los
mismos con derecho a la reducción indispensable de la jornada de
trabajo, sin merma alguna de sus haberes, y si el curso hubiera de
desarrollarse en régimen de plena dedicación, el trabajador tendrá
derecho a la concesión de licencia por todo el tiempo de duración
del curso, con derecho a reserva del puesto de trabajO y r.ercibo de
haberes, cuando el curso no exceda de quince días hábiles.

Tercera.-Cursos. y estudios sin relación directa con el trabajo
habitualmente desarrollado. En caso de que el trabajador quisiera
cursar estudíos que no sean de carácter estrictamente relacionados
con el trabl\io habitualmente desempei'iado, tendrá derecho, siem
pre que no cause perjuicio a sus compañeros, a:

al División de las vacaciones anuales. en el caso de necesidad
justificada, para la realización de exámenes, pruebas de aptitud, etc.

b) Elegir el turno más beneficioso para realizar sus estudios,
en caso de existencia de turnos de tral¡ajo.

El INSERSO podrá, en cualquier momento, requerir al trabaja
dor para que presente los oportunos justificantes del disfrute de los
derechos a que hacen referencia los párrafos anteriores.

Cuarta.-Se crea una Comisión de Formación Profesional que
estará compuesta paritariamente por los reJ?resentantes de los
trabajadores y por la Administración. Se reunirá trimestralmente,
pudiéndolo hacer con mayor frecuencia a petición razonada de una
de las partes. Dicha Comtsión negociará periódicamente el calenda
rio de cursos de perfeccionamiento para las distintas categorías.

Quinta.-En los supuestos de modificación o transformación
funCIOnal de las tareas habitualmente encomendadas, el Organismo
organizará y financiará cursos de reconversión profesional y el
tiempo de asistencia a los mismos se considerará como trabajo
efectiVO.

, . CAPITULO VIII

JonuuIa Y horario de trabajo

Art. 16. El número de horas de trabajo en jornada normal para
el personal comprendido en el ámbito de este Convenio será como
máximo de mil setesientas treinta y cínco horas anuales.

La jornada laboral será continuada en aquellos Centros en los
Que por sus características pueda llevarse a .cabo. En aquellos
Centros que por razones del servicio no se pueda, la jornada no
podrá ser partida en más de dos periodos. El intervalo de descanso
se establ~erá por acuerdo entre la Dirección y los representantes·
de los trabajadores, procurando que no exceda de dos horas.

De I 'de julio al 15 de septiembre la jornada será continuada en
las guarderlas y aquellos otros Centros en que lo permil.a el normal
desenvolvimiento de los mismos.

Art. '17. Horario, turnos y horarios especiales.-EI INSERSO,
previo infonne de los representantes de los trabajadores, fijará el
horario de trabajo de cada Centro, para cuya puesta en práctica
habrá de contar con la aprobación de la autoridad competente.

El personal que trabaje en régimen de tumos continuará
prestando sus servicios bajo el mismo horarlo que actualmente
posea. Se procurará que estos turnos sean fijos. Donde por causas
técnicas y organizativas deban hacerse turnos rotativos, los trabaja
dores que los realicen tendrán derecho al d~scanso semanal
reglamelltario, procurando que se haga en sábado y en domingo. En
todo caso, los tumoS rotativos de noche no tendrán una duración
superior a una semana.

Los trabajadores que tengan que prestar sus servicios en
domingo o festivO tendriÍn un dia libre cada quince dias, aparte del
de,canso reglamentario correspondiente. Ese dia de descanso se
fiprá de mutuo acuerdo entre las partes, ten.icndo en cuenta las
necesidades del Centro, y en relación con el articulo 16 y el articulo
20 del presente Convenio.

Art. 18. Calendario laboraJ.-Regirá el calendario laboral esta
blecido por los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, con carácter general para aquellos Centros o
Unidades administrativas que por su finalidad asistencial no sea
necesaria la atención continuada a los asistidos durante todos los
días del año, en que hay que establecer el sistema dI: tumos previsto
en el articulo I 7.

CAPITULO IX

Vacaciones. permisos y licencias

Art, 19. Vacaciones anuales.-EI personal afectado por este
Convenio tendrá derecho a unas vacaciones anuales reglamentarias
retribuidas de un mes de duración, cualquiera que~ su categoría.

Art 20. En aquellos Centros donde hubiera de establecene
tumos para las vacaciones, éstos se acordarán entre la Dirección y
los representantes de los trabajadores, teniendo en cuenta \á'
legislación vigente al efecto. .

Art. 2\. Las vacaciones y sus fechas de disfrute se comunica
rán a los trabajadores por el DIrector del Centro, al menos con un
mes de antelación, y se expondrá en el tablón· de anuncios.

Art 22. Las vacaciones se disfrutarán en el período compren·
dido del I de jun.io al 30 de septiembre. Cuando dentro del citado
período cierre a\gún Centro, el personal adscrito a él disfrutará sus
vacaciones anuales en esas fechas.

Art 23. Al personal que cese durante el' año sin haber
(\isfrutado las vacaciones se le abonará la parte correspondiente al
tiempo de trabajo efectuado, computándose las fracciones como
mes completo. .

Art. 24. En el supuesto de ausencia máxima de asis..tides, los
Centros mantendiln ún.icamente loS' servicios indispensables para
la atención de los asistidos que permanezcan en los 'mismos,
quedando el resto del personal laboral franco de servicio.

Este acuerdo se tomará entre la Dirección de los Centros y los
representantes de los trabajadores. .

. Art. 25. Permisos retribuidos.-Los trabajadores tendrán dere-
cho a los siguientes permisos retrib'!idos: .

al Quince dias naturales en caso de matrimonio.
b) Dos días en los casos de nacimiento de un hijo y en los de

muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el segundo grado
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de consanguinidad o afinidad. Cuando dichos casos se produzcan
en distinta localidad de la del domicilio del trabajador, el plazo de
licencia será de cuatro días.

c) Un día por traslado de domicilio habítual dentro de la
misma localidad.' .

d) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás
prue~s definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales de
formación; durante los dias de su celebración, no excedíento en
conjunto de diez días a! año.

e) Por el tíempo indíspel1$&ble para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter PÚblico y persona!, sín que reciba el
trabajador retribución o índemnización alguna y sín que puedan
superarse, por este concepto, la quinta parte de las horas laborales
en cómputo trimestral. En el supuesto de que el trabajador perciba
retribución o indemnización por el cumplimiento del deber o
desempeño de cargo, se descontará ef importe de la misma del
salario a que tuviera derecho.

f) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses tendrán derecho a una hora diaria de ausencia al trabajo.
Este derecho podrá ser ejercido igualmente por el trabajador,
siempre que demuestre que no es utilizado por la madre a un
mismo tiempo. ' .

g) Hasta seis días cada año natural por asuntos particulares no
incluidos en los puntos anteriores. Tales días no podrán acumu
larse, en ningún caso, a las vacaciones anuales retribuidas. El
personal podrá disfrutar díchos días a su conveniencia previa
autorización de la correspondiente unidad de personal y respetando
siempre las necesidades del servicio.

h) Los días 6, 24 y 31 de diciembre.

Para los permisos contemplados en este articulo, el trabajador
10 comunicará previamente a la Dirección del Centro y, en todo
caso, deberá acreditarse las causas que los motivan.

Las licencias de este articulo se entenderán referidas a días
naturales. Ambas partes se comprometen. a hacer una utilización no.
abusiva de los permisos concedidos en este artículo e igualmente a
no obstaculizar su disfrute. La simulación de los supuestos que den
lugar al derecho a licencias tendrán la cOlisideración de falta grave.
El personal laboral se compromete a cubrir los puestos de trabajo
vacantes por alguna de estas licencias.' .

Art. 26. Licencias no retribuidas.-EI personal que haya cum·
plido al' menos un año de servicios efectivos podrá solicitar
licencias sin sueldo por un plazo no inferior a quince días ni
superior a tres meses. Dichas licencias les serán concedidas dentro
del mes siguiente al de la solicítud, siempre que lo permitan las
necesidades del servicio. La duración acumulada de estas licencias
no podrá exceder de tres meses cada dos años.

Art. 27. Ausencias por enfermedad o incapacidad laboral.-En
caso de baja por incapacidad laboral transitoria, el INSERSO
incrementará el subsidio económico de la Seguridad Social de la
siguiente f~rma: '.

1. Hasta el 100 por 100 en supuestos derivados de materni·
dad. accidente de trabajo, enfermedad profesional e intervención
quirúrgica, cualquiera que fuere su causa.

2. Con un 40 por 100 para completar hasta el 100 por 100 en
los supuestos derivados de enfermedad común y accidente no
laboral durante la primera baja y hasta el décimo dia inclusive de
la segunda baja que se 'produzca en el año, excepto en el caso de
recaída por la misma enfermedad, en que se llegará al 100 por 100
independientemente del número de dias que dure la baja.

3. Con un 25 por 100 .en los demás casos derivados de las
contingencias. de enfermedad común y aocidente' no laboral.

CAPITULO X.

Suspensi6n y extiDci6n del contrato de trabajo

Art. 28. Suspensión con reserva del puesto de trabajo.-l. Sin
perjuicio de, 10 establecido en los articulos 45 y 48 del Estatuto de
los Trabajadores, los trabajadores tendrán derecho a la suspensión
de su contrato, con reserva del puesto de trabajo en los siguientes
casos: '

a) Cumplimiento del servicio militar.
b) Ejercicio de cargo público representativo.
c) Privaciórr de libertad del trabajador.
d) Enfermedad una vez transcumdo el plazo de incapacidad

laboral transitoria '1 por el tiempo que el trabajador permanezca en
situación de invahdez provisional.

2. Al personal en situación de excedencia especial se le
conservará su puesto de trabajo y se le computará a- efectos de
anti$üedad todo el tiempo de duración de aquélla sin derecho a
perCIbo de retribución alguna..

3. Durante el tiempo que un trabajador se encuentre preso
tando el servicio militar o equiValente pe,rcibirá el 50 por 100 de su

salario real, r en el supuesto de estar casado o tener allJún familiar
a su cargo, dicha retribución será del 100 por 100 de dicho salario.

Art. 29. Excedencia volunraria.-Los trabajadores con un año
como mínimo de antigúedad podrán solicitar la excedencia volun·
taria por un perlodo no inferior a un año ni superior a cinco, y el
derechll a esta situación sólo podrá ser ejercido otra vez por el
mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de
la anterior excedencia voluntaria, excepto en los supuestos de que
se solicite para atender al cuidado de un hijo a co~tar desde la fecha
de nacimiento de éste, casos estos en que el perlodo de excedencia
no podrá ser superior a tres años y en los que la iniciación de un
nuevo periodo de excedencia por un nuevo hijo pondrá fin, en su
casO, al que viniera .disfrutando. '

Art. 30. Excedencia forzosa.-1. La excedC;l)cia forzosa 'que
dará derecho a la conservación del pue'stoy lÜ cómputo de la
antigúedad de su vigencia, se concederá por la des~ación o
elección para un cargo público que imposibilite la aSistencia al
trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente
al cese en el cargo público.

2. La excedencia, tanto forzosa como voluntaria, se entenderá
siempre concedida sin derecho a percibir retribución alguna del
INSERSO mientras dure, quedando extinguido con carácter defini·
tivo el derecho al uso de vivienda para el trabajador CfUe vinkre
disfrutando de vivienda.

3. La concesión de esta excedencia se hará en el plazo de un
mesa partir de su petición. Si el trabajador no solicita el reingreso
antes de la terminación de su excedencia, causará -baja en el
lNSERSO. .

Art. 31. Reincorporaciones.'-EI trabajador en situación de
excedencia y antes de que expire el período máximo concedido
podrá solicitar el reingreso en la forma prevista en el articulo 7.°,
segundo, a), de este Convenio.

Art. 32. Supuestos de extinción del contrato de trabajo.-Son
los contemplados en el artículo 49 del.Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO XI

Régimen disciplinario

Art. 33. Las sanciones por faltas~graves y muy graves requeri
rán la tramitación previa de expediente disciplinario, cuya inicia
ción se comunicará a los representantes de los trabajadores y al
interesado, dándose audiencia a éste y. siendo oídos aquéllos en el
mismo.

El interesado acudará recibo de la comunicación en la que se
hará constar el derecho que le asiste para, previo agotamiento de
la vía administrativa, recurrir contra la sanción ante la Magistra.
tura de Trabajo.

Art. 34. Graduación de las faltas y sanciones.-Las faltas
cometidas por los trabajadores se clasifican en:

Leves.
Graves.
Muy graves.

Art. 35. Faltas leves:
a) La ligera incorreción con el público y con los compañeros

y suboidinados.
b) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus

tareas. . •
c) La no comunicación con la debida antelación de la falta al

trabajo por causa justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad
de hacerlo.

d) La falta de asistencia al trabajo sin causa jus~ificada uno o
dos dias a! mes.

e) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco dias en un mes.

f) El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de los servicios..

g) En $eneral, el incumplimiento de los deberes por negligen-
cia o deSCUido excusable. .

Art. 36. Faltas graves:
a) La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los

superiores, compañeros o inferiores.
b) El incumplimiento de las órdenes de instrucciones de los

superiores y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o
las negligencias de las que se deriven o puedan derivarse perjuicios
graves para el servicio.

c) La desconsideración con el público en el ejercicio del
trab~o. .

d) El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de
seguridad e higiene del trabajo establecidas, cuando de los mismos
puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad fisica del
trabajador o de otros trabajadores. ,

e) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada durante
lres dias al mes.
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t) Las faltas repetidas de o puntualidad sin causa justificada
durante más de cinco dias al mes y menos de diez.

g) El abandono del trabajo sin causa justificada.
h) La simulación de enfermedad u accid~nte.
i) La simulación o encubrimiento de faltas dé otros trabajado

res en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y
permanencia en el trabajo. o

j) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento
del trabajll normal o pactado. .

k) La negligencia que pueda causar graves daños en la
conservación de los locales, material o documentos de los servicios.

\) El ejercicio de actividades profesionales, públicas o privadas
sin haber solicitado autorización de compatibilidad.

m) La utilización o difusión indebida de datos o asuntos de
los que se tenga conocimiento por razón del trabajo en el
Organismo.

n) La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean
de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

Art. 37. Faltas muy graves:

a) El ,fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las
gestiones encomendadas, asi como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso.

b) La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
c) El falseamiento voluntario de datos e informaciones del

servicio.
d) La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más

de tres dias al mes.
e) Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas durante

diez dias o más dias al mes o durante vemte días al trimestre.
t) El ejercicio de actividades públicas o privadas incompati

bles con el desempeño del empleo público.
g) Las remcidencias en falta grave. aunque sea de distinta

naturaleza. dentro de un periodo de seis meses.

Art. 38. Sanciones:

Las sanciones que podrán imponerse en función de la califica-
ción de las faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

l. >'monestación por escrito.
, Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.

b) Por faltas graves:

1. Suspensión de empleo y sueldo de dos a cuatro dias a un
mes.

2. Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o
concursos de ascenso por un periodo de uno a dos años.

c} Por faltas muy graves:

1. Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
2. Inhabilitación para el ascenso por un periodo de dos a seis

años.
o 3. Traslado forzoso sin derecho a indemnización.

4. Despido.

Art. 39: Los Jefes o superiores que toleren o encubran las
faltas de sus subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán
la corrección o sanción que se estime procedente, habida cuenta de
la que se imponga al autor y de la intencionalidad, perturbaciÓll
para el servicio, atentado a la dignidad de la Administración o
reiteración o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

Art. 40. Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, a través
de sus representantes, de los actos que supongan faltas de respeto
a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad humana
o laboral. La Administración, a traves del órgano directivo al que
estuviera adscrito el interesado, abrirá la oportuna información e
instruirá. en su caso, el expediente disciplinario que proceda.

Art. 41. Prescripción y cancelación.-Las faltas leves prescribi
rán a los diez dias; las ~ves, a los veinte días. y las muy graves,
a los sesenta días, a partir de la fecha en que la Administración tuvo
conocimiento de su Comisión y; en todo caso, a los seis meses de
haberse cometido. Dichos plazos quedarán interrumpidos por
cualquier acto propio del expediente instruido en su caso, siempre
que la duración de éste, en su conjunto, no supere el plazo de sei5
meses sin mediar culpa del trabajador expedientado.

CAPITULO Xli

SegllridU e higiene ea el lI'ab*

Art. 42. 1. El INSERSO tiene la oblipción de hacer c\lmplir
como mínimas y necesarias las disposiciones de la Ordenanza
Laboral de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de
1971 v cuantas en estas dos materias fuera de pertinente aplicación

en los Centros de trabajo por razón de la actividad que en ellos se
realice.

2. Los trabajadores tieDen el derecho y la obligación de o

someterse a un reconocimiento médico inicial y periódico y en este
último caso la ~riodicidad será anual.

3. El Comité o de Seguridad e Hipene en el Trabajo será el
encargado de la vigilancia y cumplimiento de este articulo.

4. Durante el perído de gestación, si la trabajadora desarrolla
un trabajo duro o q?e puede ser pet:i~dicial para su salud; o d~1
futuro htjo, se llevara a cabo un cambIO de puesto de trabajo mas
accesible a su estado, previo acuerdo de la Comisión de Seguridad
e Higiene en t;1 Trabajo.

CAPlnJLO xm
RetrilMlcimMs

Art. 43. Las retribuciones del personal comprendido en este
Convenio estarán constituidas por:

1. Salario base.
2. Complementos salariales:

2.1 Personales.
2.2 De puesto de trabajo.

Art. 44. Los trabajadores tendrán derecho a la percepción de
dos pagas extraordinarias al año, que habrán de abonarse, una,
entre el 15 y el 31 de junio, y la otra, entre el 15 y el 22 de diciembre
de cada año por cuantía del salario base más la anti$:uedad.

Art. 45. Retribuciones salariales básicas.-El salano base de los
trabajadores comprendidos en este Convenio, entendiendo como la
parte de la retribución del trabajador fijo como unidad de tiempo,
será como el que para cada categoría profesional figura en el anexo
de este Convenio.

Art. 46. Complementos salariales.-Son los definidos en el
articulo 5.0 del Decreto 2380/1973, de 17 de agosto. .

El complemento de nocturnidad será del 25 por 100 del salario,
salvo que este se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea
nocturno por su propia naturaleza. o

Art. 47. Percepciones no sá/ariales.-No tendrán la considera·
ción legal de salario las cantidades percibidas por los siguientes
conceptos:

a) Indemnizaciones o suplidos por gastos que hubieran de ser
realizados por el trabajador, como consecuencia de su acti",dad
laboral.

b) Prestaciones o indemnizaciones de la Seguridad Social.
c) Indemnizaciones correspondientes a traslados, sus pensio

nes o despidos.
d) La manutención en los Centros del personal que goce de

este beneficio, en la forma prevista en el articulo 55 del presente
Convenio.

Art. 48. Horas extraordinarias.-Se reputarán como tales las
que excedan del número de horas pactado como máximo en el
articulo 16 del presente Convenio.

No se realizarán horas extraordinarias excepto en los casos de
necesidad. En este supuesto se abonarán de acuerdo con la
legislación vigente.

Art. 49. SaJario hora.-Consistirá en el resultado de dividir, en
cómputo anual, el salario base, más los complementos perSonales
Y' de puesto de trabajo, por el número de horas establectdo como
máximo en el articulo 16 del presente Convenio. _.

Art. SO. IndemnizacionesJ1O' razón del servicio.-Los trabaja
dores que por necesidades del JNSERSO tengan que éfectuar viajes
o desplazamientos fuera del término municipal donde radique su
Centro de trabajo, percibirán una dieta de 3.195 pesetas por dia en
territorio nacional y 8.520 pesetas por dia en territorio extranjero.

Dicha -dieta se devcmgará integramente él dia de salida y se
reducirá a su mitad cuando el interesado pernocte en su domicilio,
a menos que hubiera de efectuar fuera de su residencia habitual las
dos comidas principales.

Si el trabajador desplazado puede volver a pernoctar en su
domicilio y sólo realiza fuera una de las dos comidas, devengará
media dieta .

Los viajes de ida y vuelta serán siempre a cuenta del INSERSO,
que vendrá obligado a facilitar billetes de primera clase en
ferrocarril a todas las categorías, salvo Canarias, Ceuta, Melilla y
BaJeares, que podrá realizarse en avión en clase turista.

Si los gut¡oI qnados por el desplazamiento sobrepasan el
importe de las dietas, el exceso será abonado por el INSERSO,
previo conocimiento del mismo y wsterior justificación por los
trabajadores de los ~os realizados.

La dietlt establectda se deve~en los mismos términos por
los representantes de los trabaJadores para asuntos sindicales,
previa autorización de la Direcctón del tNSERSO.

El desplazamiento y asistencia a las reuniones ~r negociación
del Convenio dará derecho a los representantes smdlcales a la
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indemnización de 639 pe5etas por dia de asistencia,Jiendo su
devengo incompatible con la percepción'-de otro tipo de dieta o
indemI!ización por el mismo concepto en el mismo día.

El uso de vehículo propio dari lusar a una indemllización por
kiló!p.etro. recorrido d,e idm~ca ~tia a la fijada pera el personal
funclonano en las disposlClones VIgentes al efecto, siempre que
para ello te cuente con la autorización previa de quien haya
autorizado el desplazamiento.

La justificación de los pitos a que se refiere este articulo te
realizará por los interesados en los impresos oficiales que facilitará
el INSERSO, con los requisitos en ellos estabIecidos y,ron la
aportación, en su caso, del oriIinal' del billete lltilizado:

Art. 51. Formas de ¡JQgO y Iiquidaci6n.-La remuneración
·1Jevenpda por los trabajadores podré lIer abonada por eUNSERSO
'en moneda de cuno lepI, medíante talón, transferencia bancaria en •
.las cuentas~nales de los trabajadores en Entidades 1lam:arias u
ova modalidad de pago.

Art. 52. Complementos de antigaedad.-EI i!ersonal compren
didO' en este Convenio percibirá aumentos periódicos por año de
servicio, consistentes en el abono de trienios, cuyo 'valor está
reflejado en el anexo 2 del Convenio, hasta un miximo de diez
trienios, que se fija como tope pera todas las categorlas.
. El cómputo de antigüedad del personal se regulará por las

siguientes normas:

Prim'era.-La fecha inicial para su determinación será aquella en
la que comenzó a prestar servicios en el INAS, hoy INSERSO.

Segunda.-Por el cómputo de la antigüedad, a efectos de
aumentos periódicos, se tendrá en cuenta todo 'el tiempo servido en
el Organimo, considerándose como si efectivamente vabajara
todos los meses y días en los que el trabajador haya recibido un
salano o remuneración, bien se¡¡ por servicios prestados en
cualquiera de sus Centros, o en comisiones, licencias retribuidas o
baja transitoria por enfermedad o accidente de vabajo.

Iaualmente se computará el tiempo de excedencia especial por
nombramiento de un car¡o sindical o público en las condiciones
establecidas en el capítulo XVII sobre derechos de representación
sindical, así como de prestación de servicio militar o equivalente.

Tercera.-Se computará la antigüedad en razón de la totalidad de
los años prestados en el INAS, hoy INSERSO, cualquiera que sea
.su categoria profesional o ¡rupo donde se encuentre encuadrado.

También se estimarán los servicios prestado en periodo de
prueba y por el personal laboral eventual o interino, cuando éste
pase a ocupar plaza en ~ plantilla del Organismo.

Cuarta.-Los aumentos periódicós por año de servicio coln~nza
rán a devengarse a partir de la fecha que cumpla cada trienio; en
adelante y, respecto a la acumulación de trienios, se estará a la
limitación de diez trienios prevista como tope máximo en el
presente artículo.

Quinta.-En el caso de que un trabajador cese en el INSERSO,
por su voluntad, sin solicitar excedencia voluntaria, si posterior
mente reingresase, el cómputo de antigüedad se efectuará a p¡lrtir
de este último ingr~so.

, CAPITULO XIV

Asistencia y acci6n social

Art. 53. Admisi6n de hijos de trabajadores en Centros.-Ten
drán preferencia para su matrícula a ingreso en los Centros del
Instituto los hijos del personal laboral del .Organismo.

Art. 54. Vestuario.-Todos los vablijadores tendrán derecho a
dos prendas ~amentarias y doS pares de calzado, adecuados al
puesto de vabaJo que desempeñen, que!es serán entrepdas en los
meses de enero y jUnio.' ,

Los trabajadores podrán acceder al lavado de dichas ~rendas en
~I Centro de' trabajo. si las con~ciones de éste lo pe~IIliten Y este
IDcremento 'de vabaJo no Tequlere aumento de p\anUlla.
. Art.· 55. ManUlencián.-Los trabajadores tendrán derecho a
comer en el Centro cuando su horario !lIboral coincida total o
parcialmente·con el horario de c0lJlida establecido'para el personal
asistido y finalice una hora o mis después del citado horario de
comida.

Art. 56. Crédito al personal.-Los trabajadores podrán solicitar
préstamos, y el INSERSO, previa su justificación, concederlos: la
cuantia no podrá exceder del importe de dos mensualidades del
sueldo. Excepcionalmen1e; podrin~ créditos de cinco a
doce mensualidades. A estos efectos, el INSERSO solicitará del
Ministerio de Economia y Hacienda la concesión de un fondo para
la atención de las solicitudes de dichos anticipos. '

Dichos créditos serin concedidos sin interés de ninguna clase y
su reintegro se efectuará en plazo no superior a. veinticuatro
mensualidades, a conveniencia del interesado, deduciéndose men
sualmente de su salario. No se concederá nuevo créditO' mientras
no se haya amortizado el anterior. .

CAPITULO XV

Fomento del empleo

Art. 57. Jubilaci6n wjJuntaria.-La jubilación para todos los
trabajadores será wluntaria a los sesenta y tres años, obligándose
la Empresa a pagar.aI trabajador acogido a este beneficio una
cantidad de 50.000 pesetas por año de servicio o fracción, sin que
exceda en ningún caso de 500.000 pesetas. No se tendrá derecho a
percibir C8Dtidad aIsuna cuando la jubilación sea motivada por
Imperativo legal o se disfrute o se vaya a dis&utar de otra'pensión,
o se esté prestando servicios en otra Empresa pública o privada.

En d caso de fallecimiento del trabajador se le concederá a la
viuda o Viudo, hijos o padres del mismo, o persona con quien
conviva, si están a sus expensas, un auxilio de defunción consis
tente en diez mensuali~del importe del salario real. En caso de
muerte del indicado trabajador por accidente laboral, el áuxilio de
defunción equivaldría a veinte mensualidade$.
. Art. 5g. . JubiLaci6n forzosa y!SpeciaJ: '

a)' Jubilación forzOSll: A fin de contribuir a la realización de
una política de promoción de empleo, la jubilación para el personal
laboral tijo del INSERSO tendrá carácter de flll'Z05ll al cumplir el
vabajador la edad de sesenta y cinco años.

Aquellos trablijaderes que no tenJlllll cumplido al llegar a dicha
edad el periodo mínimo ,de cotización a la seguridad Social para
causar derecho a pensión podrán continuar prestando sus servicios
hasta cumplir el citado periodo de cotización, en cuyo momento
causarán baja de un modo inmediato.

A los trabajadores que a la entrada en vigor de este Convenio
hayan alcanzado los sesenta y cinco años y tengan cubierto el
periodo de cotización mini mo se les aplicará lo dispuesto en el
primer Dárrafo de este artículo.

b) )ubilación especial:'Ambas partes acuerdan que, de confor
midad con el Real Decreto-Iey 14/19g3, de 20 de agosto, y el Real
Decreto 2705/1981 para el caso de que los trabajadores con sesenta
y cuatro años deseen acogerse a la jubilación con el 100 por 100 de
los derechos, elINSERSO sustituirá a cada trabajador por olro
preceptor de prestaciones con desempleo o joven demandante del
primer empleo mediante un contrato de igual naturaleza al
extinguido.

Las vacantes así producidas serán cubiertas repeslando el
derecho de traslado, promoción y selección recogidos en el presente
Convenio.

CAPITULO XVI

Productividad y absentismo

Art. 59. La Comisión Paritaria se ocupará asimismo del
estudio de un sistema de complementos de puesto de lrabajo para
1996 para aquellos casos en que éstos impliquen una especial
responsabilidad, dedicación, penosidad u 'otros factores que lo
justifiquen, asi como de complementos económictls para incremen
tar los servicios prestados en domingo o festivo por los trabajado
res.

EÍ INSERSO y los trabajadores afectados por el pri'sente
Convenio se comprometen a fijar los criterios precisos para lograr
un incremento en la productividad de los servicios prestados.

CAPITULO XVII

Art. 60. Derechos dR representaci6n sindical:-Sonnulos cual-
quier acto o pacto dirigido a: . .

1. Condicionar el empleo de un trabajador a la filiación o no
a un Sindicato.

2. La constitución o el apoyo por parte del INSERSO de
Sección Sindical de ,Empresa o Sindicato mediante ayuda de
cualquier tipo.". ..

3. Despedir a un trabajador, discriminarlé, sa,ncionarle o
CIlusarle cualquier tipo de perjuicio por razón de su afiliación o
actividad sindical.

Art. 61. Los trabajadores elegidos para el desempeño de un
cargo sindical de ámbito superior al de la Empresa podrán solicitar
la excedencia, C9n reserva del puesto de vabaio, por el tiempo de
dural:ión del mandato o pedir ausentarse del trabajo durante el
tiemw estrictamente necesario para el desempeilo de sus funcio
nes.

Art. 62. Las Secciones Sindicales y los Comités de Empresa
podrán poner en conocimiento del INSERSO las faltas que. a su
Juicio,.hubieran ,$ido cometidas por el personal al servicio del

. Instituto por incumpliíniento o inaplicación de lo dispuestQ en esla
normativa.

Art. 63. Lostrabl\iadores del INSERSOtendrán derecho a
~unirse en asamblea. La asamblea podrá ser convocada por el
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Comité de Empresa, Secciones Sindicales o por un número de
trabajadores no inferior al 25 por 100 de la plantilla respectiva.

La asamblea será pedida poi" el Comité de Empresa o por las
Secciones Sindicales, qu~ serán responsables del normal desarrollo
de la IJUsma. Se comUJúcará al INSERSO la convocatoria.

.Los requisitos formales se limitarán a la mera c!lmunicación por
qUIen convoque la asamblea, con indicación de los asuntos
incluido~ en el orden del día Yde las peTSOllD Uorganizaciones no
pertenecJeIltes al Centro que vayan a asistir a la asamblea con
antelación de CUlIreIIta Y ocho horas como mínimo' se entenderá
concedido dicbo permiIo si transcurridas veinticuatÍo lloras desde
la petición DO ha sido contestada.

Art. 64. 1.01 Comítés de Empresa, Delepdos de PenooaI Y
secciones Sindicales mabírio de. la Dirección del INSERSO
información:

a) Semestralm~te, de la ejecúción del presupuesto y del
programa de actuaCIones en lo que se refiere a cmJCión de nuevos
Centros y puestos de trabajo previsibles.

b) Sobre todo proyecto o acción administrativa qne pueda
afectar sustancialmente a los intereses de los uablijadores, con
carácter previo a su ejecución.

Art. 6~. En ~ cuno de las reuniones informativas y en la
negoclaclon colectiva los representantes de los trabajadores poddn
estar asesorados por expertos en cada materia que libremente
designen. -

. Art. 66. Los 'representantes de los trabajadores y Secciones
Smdlcales podrán fonnular en cualquier momento propuestas y
peticiones a la Dirección.

Art. 67. Los Comités de Empresa tendrin las siguiéntes
funciones:

a) Vigilancia del cumplimiento de las normas vi¡entes en
materia laboral, de Seguridad Social y Em"p1eo, así como el respeto
a los pactos, costumbres o usos del INSERSO en vigor, formu.
lando, en SU caso, las acciones oportunas ante los Organos y
Tribunales competentes.' .

b) Asimismo conocerá el Comité de los modelos de contrato
de trabajo escrito que se utilicen en la Empresa, asi como de los
documentos o actos relativos a la tenninación de la relación
laboral.

c) Vi$ilará y controlará las condiciones de seguridad e hi$iene
en el trabaJo, constituyéndose en Co~isiónde Seguridad e Higiene.

Art. 68. El Comité de Empresa es el órgano colegiado repre
sentatIvo del conjunto de los trabajadores que lo han elegido para
la defensa de sus intereses.

Art. 69. Los Comités de Empresa elegirán entre sus miembros
un Pre~idente y un Secretario, elaborarán su p~opio reglamento de
procedImIento, que no podrá contravenir lo dIspuesto legalmente
remitiendo copia del mismo a la autoridad laboral a efectos de
registro y a la Empresa.

Art. 70. Los Comités podrán reunirse como mínimo cada mes
o siempre que lo solicite un tercio de sus miembros o un \O por 100
de los tra~adores representados; las reuniones de los Comités
podrán reahzarse en cualquiera de los Centros que tenga la
Empresa. .

Art: 71. Se pondrá a disposiCión de los Comités y Delegados
de Personal un local adecuado, provisto de teléfono, mobiliario y
material de oficina y demás medios necesarios Para desarrollar sus
actividades sindicales representativas. Tendrtn derecho asimismo
previo el cumplimiento de los trámites de orden interno establecí:
dos al efecto, a la utilización de fotocopiadoras y muJticopistas
existentes en el Centro para uso de cada Comíté o .Delegados de
Personal en materia laboral relacionado con el INSERSO, del
centro o serviciO, todo ello pala facilitar la información a sus
representados.

Se facilitará a cada Comité de Empresa y De1eIados dé Personal
tablones de anuncios para que, blijo su responsabilidad. coloquen
cuantos avisos y comunicaciones hayan de efectaar y te estimen
pertinentes. Dichos tablones se instalarán en Iupres claramente
visibles para permitir que la información llegue a \011 trabajadores
fácilmente. . .

Art. 72 .. Los representantes de los trablóadores disfrutarán de
\as h.o~as precisu ~.acu~o ~on una ho~~ para el
eJerCICiO de SU actividad smdical, sín mts. límitaci6n que la
comunicación previa y la justificad6n posterior. A requerimiento
de los representantes sindícales se podrá lICUIIIldar \as !lora$ de los
distintos miembros representantes en uno 'o en varios de ellos, sin
rebasar la máxíma totliI que estípula el Estatuto de los Trabl\jadores
(articulo 68, e).· . .

El personal del que dependa deberá poner en conocimiento de
la DirécciÓD cualqUIer abuso grave qne de este derecho observe, al
objeto de Jl.ode!:' adoptar \as medidas opoftDn8S Y entre ellas la
comunicación al Comité de Empresa y a las propiis Centrales
Sindicales.

Art. 73. Nin¡ún representante de los trabajadores podrá ser
despedido o sancIonado durante el ejercicio de sus funciones ni

dentro de los dos años siguientes a su cese, siempre que el despido
se base eñ actuación del trabajador en el ~ercicio de su representa
ción, tanto laboral como si.ndK:a1.

Asimismo' DO POdrá ser ~inado en su promoción econó
mica o profesional en razón, precisamente, del desemp¡:ño de su
representaQón.

En el supuesto de.sanci6n par falta grave o muy grave se abrirá
expediente contradictorio, en el que serán oídos aparte del intere
sado. el Comité de Empresa o la Sección Sindical a la cual
represente. La decisión del Instituto será recurrible ante la Mqis
tralIIra de Trablijo.

Los representantes de 101 lTab!Uadores DO podrán ser traslada·
dos de~ ni 'Cenuo en contra de su voluntad.

Art. 74. Los miembros de.1oI Comité$y Secciones Sindicala
dispoodrán .de las facilidades necesarias para infonnar direl:ta
mente a 101~ debiendo informar previamente al
Director del Centro. .

En el ClIIO dé Q,UC por necesidades del servicio no se pudiera
realizar, la DireCción del Centro. expondrá sus razones a los
representantes, y en el plazo de veinticuatro horas marcará el
tiempo lIdecuado para re8Iizar la información.

Art. 75. El -Comité de Empraa Y Delegados de Personal
· podrin solicitar, mediante· escnto razonado, existiendo causas

graves, la remoción de la persona que, ocupando car¡o con mando
directo sobre el personal abuse de autoridad.

Contra un acuerdo expreso del Director del Centro, o Directores
provincíaIes, en su caso, los representantes legales podrán recurrir
ante la Dirección General del INSERSO. .

En ambos supuestos deberá resolvene la solicitud, en el plazo
de quince días; acabado este plazo se "podrá recurrir a otras
instancias.

Art. 76. Tendrán derecho a formar Secciones Sindicales las
Centrales Sindicales que hubieran obtenido al menos ellO por 100
de los representantes a nivel estatal o provincial, repeetivamente.

Art. 77. Entre las Centrales Síndicales y la Dirección del
~~SO se estulf!ará UD procedimiento Jl!I1lI descontar la cuota
smdical de la nómma mensual de cada afiliado.

Art.78. Las Secciones .Sindicales elegirán Delegados que
asumirán la representación sindical ante el fnstituto y los trabaja
dores, y estarán protegidos por las prantías y derechos que afcctan
a los representantes de los trabajadores.

Art. 79. Las Secciones Sindicales podrán proponer candidatos
a las elecciones sindicales, de acuerdo con el Estatuto de los
Trablijadores, y sin peljucio de lo previsto en la cláusula 16, a), 2,
del .Acuerdo Marco. Asimismo podrán negociar Convenios de
acuerdo con la legislación vigente. .

CAPITULO XVIII

<>eras _teI'Ias

Art. 80. Traslados y cambios de pues/os.-Los trabajadores no
podrán ser trasladados a un Centro de trabajo distinto que exija un
cambiO de localIdad, salvo cuando existan probadas razones
técnicas y oJ1llnizativas que lo justifiquen y la autorice la autoridad
laboral, preVIQ expediente tramítado al efecto. El INSERSO comu
nicará el traslado al trabe,iador con UD mes de antelaCión como
mínimo.

El ~dor uasladado tendrá derecho a que se le abonen los
pstos de VJl!je de él Yde sus familiares, los de traslado de muebles
y enseres y a una indemnización equivalente al importe de cinco
mensualidades de su salario real

. La Direa:i6n del INSERSO faclJitará a los trabII.iadores
v1VIenda~ a~ necesidades, con renta similar a la que
hubIesen vemdo ~tlsfaclendohasta el momento del traslado, y si
ellO DO fuera JIOSIb\e, les abonará la diferencia que e:usta entre la
renta de su domicilio de orillen y la actual. .

Los~ ITasladado. leo!Jrán preferencia plua. 0Cl,IJlaT
1_ pueItOI o V8IClIntes que le produzc:u en el Centro de origen.
'. Art. 81. Dilmi!IIDdMjiSicos.-Loa.Ceotros deberán bacer~
sables \oli IocaIes y puestos. de uabajo a los trabe.il!dores con

· condiciones fisicas disminuidM, eliminando las barreras y obstácY
los que dificulten su movilidad fisica.

CAPITULO XIX

CIfNMIIas "'.1 * ......
· . Pri~-J..as diferencia ecoo6mícas producidas lJOI' la apIica

ción del presente Convenio le harán efec:1ivas en el plazo máximo
de un mes a partir de su publíc:aei6a ni el cBoIetín Oficial del
Estado».

Sepllda.-De acuenJo con los criterios establecidOl en el
Acuerdo Marco para el persomtIlabora\ de la Administración Civil
del Estado y sus Organismos autónomos, a partir de la firma del
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presenté Convenio se reunirá una Comisión formada por· seis
representantes de los trabajadores y tras tantos dellNSERSO como
máximo, a !in ~ proceder ol!Iigatoriamente en el plazo de un mes
a la determmaclón ~ ordenación de las .categorias profesionales del
personal laboral, asl como a la defilUclón de sus funciones.

Tercera.-La percepción de los complementos de puesto de
trabajo conSlgnadas en el anexo IV del presente Convenio en
cuamo. a Directores 4e Centros, es incompatible con el percibo de
cualquier remuneraCIÓn, Po.' el concepto· de trabajo personal en
Empresas p'nvadas o pú\llicas, o provinientes del ejercicio de
profesión liberal.' •

Cuarta-Las Centrales Sindicales firmantes de este Convenio
mamfiestan su firme petición de que la revisión salarial del
pe~nal, si la inflación supera los límites establecidos por el
Gobl!lm.o, sea temda en cuenta para mantener la capacidad
adqu~sl~lva !lel person~. Por su parte, los representantes de la
Adml.rus.traClón ~ renuten.a.la declaración genérica del Acuerdo
Economlco'y So?al, contenida en el capítulo IlI, articulo 9, de los
acuerdos tnpartltos, que textualmente dice: .

«la detviación que pudiera producirSe sobre la previsión de
inflación para 1985 será tenida en cuenta como masa global real de
retribuciones de los empleados públicos sobre la que se aplicarán
los crecimientos para 1986.~ ANEXO Il

TrIenios

La' cuantía de los trienios devengados a parir del I de enero de
1985, será de 32.550 pesetas anuales, estableciéndose un limite
máximo a pércibir de diez trienios. Todas las situaciones persona
les al 31 de diciembre de 1984 se mantendrán con su ni~el
retributivo de trienios devengados, tantQ si superan la cantidad
establecida en el presente Convenio como si no la superaran hasta
cumplir el décimo trienio.

ANEXO I

Salarios

!'\'iveJ e a t e g ¡,) r i a
Retribución

anual
04 Plps)

NI\ d ( a 1 e g o r I a

4 B Oficial 2.'.
Telefonista.
Ayudante de Cocina.
Peón Especializado.
Pinche.
Ayudante de Oficio.

5 A ConseJje.
Sereno-Vigilante Noche.
Ordenanza.
Portero.
Vigilante.

5 B Peón.
Personal Servicio Doméstico/Limpieza.
Camarero.
Mozo.

Relribución
anual

(14 _,)

763. 700

746.900

705.250

ANEXO III

ANEXO IV

Complemente! personal

Parte del personal afectado por el presente Convenio, percibirá
unos CQmplementos personales por derechos adquiridos con ante
rioridad, del siguiente tenor:

Complemento al puesto de trabajo

El personal que presta sus servicios en Centros de Alención
Especializada a Minusválidos Psiquicos y Tercera Edad. percibirán
los siguientes complementos:

Se destinarán -1.623.600 pesetas para Directores del CAEMP v
Grandes Residencias de Ancianos. con un importe anual compren
dido entre 154.000 y 110.000 pesetas, en once mensualidades, a
determinar por la' Empresa.

Se destinarán 528.000 pesetas llara Técnicos Coordinadores de
CAEMP y Grandes Residencias -de Ancianos, con un importe
comprendido entre 88.000 y 66.000 pesetas en once mensualidades.

Los Directores de Hogar Profesional, Infantil y E~olar. Guarde
rias y Residencias de Ancianos, percibirán una cantidad de 66.000
pesetas anuales a repartir en once mensualidades.

Se destinarán 77,000 pesetas anuales a repartir en once mensua·
Iidades--¡¡ara- siete Jefes -de -Cooina---de--Grandes- Residencias de
Ancianos y CAEMP, y 11.000 pesetas anuales para un Maestro de
Taller, encargado del Parque Móvil del Instituto. '

Asimismo, los Cuidadores, Auxiliares de Clinica o Puericultura.
_Auxiliares Sanitarios y personal de Servicios Domésticos/Lim

pieza, de CAEMP y Residencias y Grandes Residencias de Ancia
nos, percibirán una cantidad de 22.000 pesetas anuales repartidas

·en once mensualidades de 2.000 pesetas cada una, a excepción del
petsonal residente en Ceuta y MelilIa y aquél qUe perciba un
complemento personal de los reseñados en el anexo lV del presente
Convenio. •

El personal que presta sus servicios en Ceuta y Melilla,
percibirán el 25 por 100, del salario base como complemento de
residencia.

45.721
30.268

1.904

Impone
anual por
trabajador

Categoría

Jefe Superior de Administra-
ción (1) ..

Ayudante de Taller (1) .
Auxiliar Administrativo (1) .

8
7

Nümero
d.

pesonas
Nivel

2

3B
4A

998.900

792.050

861.350

1.436400

1.185.100

Titulados superiores
Director Hogar Cuna.
Director CAfMP.
Director Grandes Residencias de Ancianos.
Director Residencia de Estudios· Medios y

Superior~s.

MédICO.
Jefe Internado.
Titulado Superior.
Asesor Religioso.

2 Titulados Grado Medio
Director Hogar Profesional. Infantil y Escolar.
Dlrector Residencia de Ancianos (<<San

José», de Madrid y «Nuestra Señora de
Africa». de Ceuta).

Jefe de Administración. Jefe Superior Admi-
nistración. Jefe Sección.

Director Guardería InfantiL
Logopeda, Fisioterapeuta, Psicomotricista.
Practicante, ATS, Enfermera.
Asistente Social. Otros Titulados Grado

Medio.. .
Profesor Grado Medio. Maestro Privado.
Educador Grado Medio.
Director Club de Ancianos.
Educador Grado Medio CAEMP

3 A Técnicos no Titulados
Educador Diplomado.
Maestro de Taller.
Delineante.
Director Comedor.
Administrador. Jefe Nogociado.

3 B Maestro de Oficio.
Oficial Administrativo.
Encargado . Servicios Generales. Gober-

nanta.
Oficial l.' Cocinero.
Oficial l.'.
Capataz.
Jefe Cocina.
Ayudante de Taller.

4 A Auxiliar Técnico Sanitario.
Auxiliar Puericultura.
Cuidador.
Auxiliar Administrativo.
Instructor' no Titulado.

•
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(1), Procedente del Con,venio Colectivo para el. ~rsonal laboral de ~s Residencias
je :\OCI3:'lOS y Centros de Mlnusvalidos FíSLCOS y PsiqU1COS (<<Boletín Oficial del Estado»
de 8 de marzo de 1985).

(:) Proc~dente del Convenio Co'ectivo para el Instituto Nacional de Asistencia
SOcial (<<8uletin Ofictal del Estadolt de 23 de mano de 1985).

(2.3) Proc~ente de CAEMP.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19996 RESOLUCION de 23 de julio de 1985, de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnolog(a, por la
que se califica y clasifica al Laboratorio del Instituto
de Electrónica deComunú'aciones del Consejo Supe
rIOr de InvestigacIOnes Cienllficas dentro del Sistema
de Calibración Industrial, creado por Orden del.Hinis
terlO de Industria y Energ(a de 21 de junio de 1982.

Vista la solicitud y documentación presentada por don Fran
,,;.co Iglesias Garrido, en nombre y representación del Laboratorio
del Instituto de Electrónica de Comunicaciones del Consejo Supe
rior de Investigaciones Cientificas;

Visto d Real Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre (<<Boletin
Ofic'ial del ESlado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Regiamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria
J Energía en el campo de la normalización y homologación, y la
Orden del mismo Departamento de 21 de junio de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de julio), sobre creación y funcionamiento
del Sistema de Calibración Industrial previsto en el Reglamento
General antes mencionado; _

Considerando que dicho Laboratorio dispone de los medios
necesarios especificados en el apartado segundo de la Orden antes
Citada para desarroUar la actividad de calibrado en las áreas de
Tiemp,,·frecuencia y Electricidad;

Esta Dirección General, con el conocimiento' previo de la
Comtsión Ministerial de Normalización, Homologación y seguri.
dad del Ministerio de Industria y Energía, ha resuelto:

Primero.-Calificar al Laboratorio del Instituto de Electrónica de
Comunicaciones del Consejo Superior de Investigaciones Científ...
caso con domicilio en caHe Se1Tano, 144, 28006 Madrid,. como

. Laboratorio de Calibración, dentro del Sistema de Calibración
Industrial previsto en la Orden del Ministerio de Industria y
Energia de 21 de junio de 1982, quedando clasificado en las áreas
de Tiempo-frecuel\cia y Electricidad.

Segundo.-Cualquier alteración en las condiciones que sirvieron
de base para la calificación y clasificación deberá ser notificada por
el Laboratorio de Calibración en el plazo de un mes, procedién
dose, si hubiere lugar, a una nueva clasificación y, en su caso, a la

. anulación de la calificación.
Tercero.-EI Laboratorio, calificado y clasificado por esta Reso

IUClón,podrá ser inspeccionado por el Grupo Asesor de Calibración
con objeto de velar por la calidad del servicio prestado al respecto.

Cuarto.-La validez de la calificación y clasificación señaladas se
extenderá por un periodo de tres años. pudiendo el interesado
solicitar la prórroga de la misma dentro de los seis meses anteriores
a la expiración de dicho ps:riodo. .

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de julio de 1985.-EI Director general, Florencio

Omia Alvarez.
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RESOLUCION de 30 de julio de 1985, de la Dirección
Provincial de Cantabria. por la que se autoriza la
insliJlación eléctrica que se cita y se declara de utilidad
pública.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial d~1

Ministerio de Industria 't Energia a instancia de «Electra Bedón,
Sociedad Anónima», solicitando la autorización administrativa y
declaración en concreto de uúlidad pública para la instalación que
se detallará, y cumplidos los trámites estableCidos en el capitulo III
del Decreto 2617/1966 y capítulo III defDecreto 2619/1966, ambos
de 20 de octubre,

Esta Dirección Provincial ha resuelto:

Autorizar a «Electra Bedón, Sociedad. Anónima», la instalación
siguiente:

Línea eléctrica aérea, trifásica, donominada subestación Abafío-
Sa.n Vicente de la Barquera y enlace a Santillán:

Tensión: 20 kV.
Longitud: 5.987 metros,
Conductor: LA-IIO.
Instalación situada en el término municipal de San Vicente de

la Barquera.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que se
autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Regiamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el'desarrollo y ejecución de la instalación el titular de la
misma deberá seguir los trámites establecidos en el capitulo IV del
Decreto 261 7/1 966.

Santander, 30 de julio de 1985.-El Director provinciaL-3.885-D
(62050).

RESOLUCION de 3 de septiembre de 1985. de la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecno
logía, por la que se concede autorización por cinco
años para levantar y colocar precintos en aparatos
surtidores de combustibles a "Harrv Walker Automo-
ción. SOCIedad Anónima». .

Visto el expediente promovido por «Harry Walker Automo
ción. Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, cahe Vlises,
108, solicitando le sea concedida autorizacism para levantar y
colocar precintos en los aparatos surtidores de combustibles
importados marcas «Tatsuno», modelo «Micom·Sunny», tipos
«Erms» y «Ermw», cuya aprobación de modelo ha sido autorizada
por el Centro Español de Metrologia, y publicada en el (,Boletín
Oficial del Estado» número 11, de 12 de enero de 1985, que repare,
por mediación de sus talleres, en todo el territorio nacional;

Esta Dirección General, de acuerdo con lo preceptuado en el
articulo 58 del vigente Reglamento para la ejecución de la Ley de
Pesas y Medidas de I de febrero de 1952 y la disposición final
segunda de la Ley de Pesas y Medidas de ade noviembre de 1967,
y considerando que esta petición es una ampliación de las
autorizaciones concedidas por esta Dirección Ge.neral para colocar
y levantar precintos a la misma Empresa, para otras marcas y
modelos, según Resolución de esta :Dirección General de I de
marro de 1984, publicadas en el «Boletín Oficial del Estado»
número 125, de 25 de mayo de 1984, ha dispuesto:

Primero.-Conceder a «Harry Walk!lr Automoción, Spciedad
Anónima», autorización por cinco afios para levantar y colocar
precintos en los aparatos surtidores de combustibles marca 4lTat
sumOl>, modelo «Micon-Sunnr-, tipos «Enns» y «Ern1w», que
repare, por mediación de sus talleres, en todo el territorio nacional,
y sin que esta autorización represente monopolio alguno en el
ejercicio de esta actividad.

Segundo.-Que los precintos que coloque en los aparatos surti·
dores llevarán como diseño en el anverso la inscripción «Harry
Walker», en un círculo, y por el reverso, el número 6/8S, asignado
por el Registro Oficial del Ministerio de Industria y Energia.

Tercero.-La utilización de esta autorización queda sujeta al
cumplimiento de las normas establecidas en el artículo 58 del
vigente Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesas y Medidas.

Lo que se cómunica a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de septiembre de 1985.-EI Director general, Floren

cio Omia Alvarez.
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